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19929 RESOLUC¡ON de 4 ds julio de 1983, ds la Direc
ción General de Trabajo. por la. que se dispone
su pubHcación de, la revisión de las tablas sala·
riales del Convenio Colectivo del Instituto Nacio
nal de Estadistica 'Y personal contratado (excepto
los Entrevistadores, Encuestadores 6 Inspectores)
a SU servicio.

Visto el acuerdo de revisión de las fablas salaritrles del Con
venio Colectivo dtll Instituto Nacional de Estadistica y personal
contratado (excepto los Entrevistadores. Encuestadores e Inspec
tores) a su sel'vicio, cuya inscripci6n, depósito y publicación
se acordó con fecha 26 de Julio de 1982. suscrito por la Comisión
del referido Convenio el dia! 17 de junio de 1983, según lo es.-

tal.lccido en su disposición adicional quinta, y con efectos eco·
r:'Qmicos de 1 de enero de 1983, co~stando el informe favorable
081 Ministerio de Hacienda al que manifiesta adaptado, esta
Din:tcci6n General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve.
Dios de esta. Dirección General, con notificación a la Comislón.

Segundo.-Remitir su texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y ConciHación HMACl.

Tercere.-Disponer su publicación en el _Bolettn Oficl111 del
Estado_.

Madrid. 4 de julio de 1983.7""El Director general, Francisco
José García Zapata.

Tabla salarial negodada para 1983

Categorias Nivel Sueldo base Prima fila Prima variable
Complemento

personal
transitorio

1. Ayudan te Operador ..• '" .•• ...
2. Perforista dpspErCho : ..
3. Perforista programa '" ..
4. Perforista progrttma '"
5. Perforista prima variable '" ' .
6,. Encargado almacén - '" '"
7. Clasificadores-Codificadores ' '"
8. Encargada3 limpieza' , '"
9. Telefonistas ; oo '"

10. Telefonistas .
11. Ordenanzas '" '"
12. Vigilantes diurnos '"
13. Vigilantes nocturnos '"
14. Limploooras lornada completa '"
15. Limpiadoras jornada reducida " ,.•
16. Botones... '.. ..• '" • .
17. Calefactores , W" '"
18. Oficiales de primera ..
19. Oficiales de segunda ..~ '" ..
20. Peones y Mozos ..• ••• ••• •.• ... •.• ... ; '"

7
8
8
8
8
8
8
8
8

11
12
12
12
13
13
14

7
7
8

13

37.425
36.004
36.004
36.CI04
36.004
36.004
36 004
36.001
36.l)()4
33.846
33.846
33.846
33.846
33.846
18.028
28.942
37.425
37.425
36.004
33.848

31.110
21.229
27.229
30.561
21.229
21.229
21.229
13.002
21.229
16.068
14.008
13.068
13.068
13.968

11.171
32.086
20.951
17.402
13.068

10.100

3.193

Tabla salarial revisada para 1983 en relación con' 81 Convenio
Colectivo vigente entre el Instituto Naf;lonal de Estadístka

., los Entrevistadores - Encuestadores e Inspectore.
de Encuestadores a su servicio ,

Visto el acuerdo de revisión de las ta'blas salariales del Con
venio Colectivo del Instituto Nadanal de Estadistica y los En:'
trevistadores. Encuestadores e Inspectores a su servlcio. cuya
inscripción, depósito y publicación se- acordó con recha 3 de
agosto de 1982, suscrito por la ComlSiOn del referido Convenio
el dfa 17 de junio de 1983. según' lo dispuesto en su articulo 3
y con efectos económicos de 1 de enero de 1983, constando el
inf~rme favorable del Ministerio de Hacienda. al que se ma
nlflesta adaptado~ esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción' en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciOn a la Comisión.

Segundo.-Remitir su texto original al Instituto de Media-
ción. Arbitraje "f Conciliación UMACL .

Tercere.-Disponer su publicación en el -Bolet1o Oficial del
Estado••

Madrid, 4 de Julio de 1983.-El Director general. Francisco
José Gsrcia Zapata.

RESOLUCION de 4 de julio d. 1983. de la Dlrec·
ción General de Trabajo, por la q~ s. dispone
su publicación de la revisión de la. tablas sala
riales del Convento Colectivo del Instituto Ncgio
nal de Estadtstica y los Entrevistadores. Encuesta
dores e Inspectores a su servicio.

Pesetas

2.022"
1.212

2.~
1.212

2.1l22
1.21a

t
1.945
1.167

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

Dietas Pa,rll viajes: /"

Inspectoles de Entrevistadores de control de ca
lidad:

- Dietas con pernoctación ...
- Dietas sin pemoct&ción ...

Entrevistadores de control de calidad:

- Dietas con pernoctación ,..
- Dietas sin pernoctación ...

Inspectores de Entrevistadores: ~r

- Dietas con pernoctación ... ...
- Dietas sin pernoct&ción !" ...

Entrevistadores-Encuestadores:

- Dietas con pernoctación ._. .•• '"
- Dietas sin pernoctac:ión ..

Desplazamientos:

- Por kilómetro recorrido en vehiculo propiedad
del trabajador la indem-
nización vigente para los funcionarios. en cada
momento.

19931 . RDEN de 27 de mayo de 1083 por la que se dis.
pone se cu.mpla en sus propios términos la senten
cta dictada por la Audlencta Terrttorial de Cd.ceres
en el r¡;' urso contencioso-administrativr¡ número 244
de 1981, 'nterpue»to por don José Garcia GUUérrez.

lImos. Sres.; Habiéndose dictado por la Au'diencia Territórlal
de Cáceres con fecha 29 de septiembre de 1982, st'ntencia Cirme
en el recurso contencioso~administrativonúmero 244 de 198Ir

48.527
48.527
48.527
46.685

30.126
24.740
13.809
11.790

Pesetas

19930

Retribución básica mensual: -

Inspectores de Entrevistadores de control de calidad.
Entrevistadores de controi de calidad ,."
Inspectores de EntrevIstadores '::. '::. ::: ..
Entrevistadores·Encuestadores .••... "~ ..

Primas (tope máximo mensuan':

Inspec~ores de Entrevistadores de control de calidad.
EntreVistadores de control de calidad .In-p t dE' .
E "t ee .ores e ntre....lstadores '" ••• '" .•• , .

n revlstadores·Encuestadores '" ... '" ~, •.• '"
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19932

19933

1,

rpromovldo por don .José Garci:a Gutiérrez. .sobre denegatoria del
reingreso e incorporación al servicio activo solicitado por el
recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que estimando las -pretensiones deducidas en la
demanda 'del presente recurso. debemos de anular y anulamos,

.por ser contrarias &. derecho. las Resoluciones de le de junio y
la denegatoria de su reposición de 30 de septiembre de 1981
dictada por la Dirección, General del los,tituto de Relaciones
Agrarias denegatorias d~ la petición de reingreso- al servicio
activo del reCUrrente don José Carefa Gutiérrez como Secretario
de la Cámara Agraria local de -Badajoz, reconociéndosele su
derecho a estar Incorporado desde el 25 de noviembre de 1980
en que lo solicitó 'y a los correspondientes derechos económicos
y temporales activos y. pasivos computables, condenando a la
Administración- a estar y pasar por estas declaraciones, sin
hacbr expresa condena en las ·costas._

Este Miniterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la ripectada ·-sentencia,

Lo que comunico a VV, 1L
Dios guarde a VV. II. muchos a'dos. '
Madrid, 27 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

OR,DEN de 1 de junio de 1983. por la que le decla
ra comprendida en zona de preferente lo.c 1-lizadón
industrial qgraria.za instalación de tanques refri
gerantes de leche en orillen en varias localidades

·de ·la provincia de Cáceres por ..Unión Industrial
y ,Agro-Ganadera. S.A._ (UNIASAJ.

Ilmo. Sr.: ~ conformidad con la 'propuesta elevada por esa
Direcci6n General :..obre petición formulada por .Unión Ir.dus
trial y Agro-Ganadef'a, S. A._ (UNIASA), para &OO:ter la ins
talación de tanque.s refrigerantes de leche en varias locaUda
dM de la provincia de Cacaree a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de. agosto,' sobre industrial agrarias
de Interés preferente, ,según los criterips de la Or(fen minis
terial ,'de Agricultura y Pesca de 30 9~ julio de 1981. este Mi-
nisterio ha ;ueHo: _"

. Uno.~Declara,r la instalación de 47 tanques de refrigeración
de leche en origen e varias localidades de la provincia de Cá
oeres por ..Unión Industrial y Agro-Ganadera. S. A._ (UNIASA),
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
na, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de·
30 de tulto· de 1931, a los efectos de lo que dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre. .

006.-De los ..benefici.os se:ti.alados en los artlculos tercero ~
octavodal Decreto, 2392/1972, de 18 de ag.ostp, sobre Jndus+
~r1a.s agrarias' de intsr'és preferente, .. conceder los siguienteB:
. Reducción del 95 p.>r 11}() del Impuesto General r{bre Tráfico

de. Empresas. Reducción del 95 por lO" de derechos arancela
rios e Impue5tos de Compensación de Gravámenes Interiores
y una subvención de 1.829.325 pesetas, correspondiente al' 2Q por
100 de la inversión ootal. que asciende ti. la cantidad de 9.146 627
pesetas.

Esta .subvención Se pagaré. con cargo a'la aplicación presu-
puestarla 21.09.771, 'el presupuesto de 1983. "

Tre6.-Se adoptarán 186 medidas pertinentes para qUe quede
garantizado· el cumplimiento de la obligación impu",t-a por el
articulo 19 del lJecreto 2853/1964, de 8 de septJembre.

Cuatro.-Conoeder un plazo hasta "el 30 de octubre de 1983,
para terminar la instalclón de los tanquee que deberé.n ajus
tarse a la documentación presenta~a.

Lo· que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOlS guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rlas, Vicente Albero Silla. , .

limo. Sr. Director ge-neral de Industrias Agrarias y Alimenta.
rlaa.

ORDEN de 1 de 'unio de 1983 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria la· instalación de· tanques refri
gerantes de leche en origen en varias localidades

. de la provincia de Badajoz por ..UNIABA_, .

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta e-levada por' esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Ur.lón Indus
trial y Agro-Ganadera, S,. A._ (UNIASA), para acoger la insta
lación de tanquee refrigerantes de leche en varl'tS localidade.s
de la provincia de Badajoz, a los beneficios previstos en el De·
creto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de

ir.terés preferente.. egón los, criterios de la Orde~ ministerial
de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de '1981, eMe Ministerio
ha resuelto:

Vna.-Declarar ;a instalación de 72 tanques de refri~era
ción de leche en origen en varias localidades de la provincia
de Badajoz. po,r ..Uni6n Industrial y Agro·Ganadera, S. A._
fUNIASAJ, comprendidA en zona de preferente localización' in·
dustrlal agra.ria, definida en la Orden minjsteriaJ de Agricultura
y Pesca de 30 de lulio de 1981, a 108 efectos de lo C'ue dIspone
la Ley 152/1963, de 2 <:'e dIcieIIlbre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre..

Do-s.-De 106 b&neficios señalados en Jos artículos :"'.0 'Y 8,° del
Decreto 2.392/1972, ·le 18 de agos·to, sobre industrias agrarias

. de interés preferente, .conceder loe siguientes:

- Reducdón del rs por 100 ·del Impu~to Gf'neral sobre
Tráfico de las Empresas. Reduoción del 95 por 100 de derechos
ara.ncelarios e Impuestos de Compensación de Gravamenes In
teriores, y una subvención de 2.959.561 pesetaa, correspondiente
al 20 por 100 de le. invers'ión tot&l, que aaciende a la cantidad
de 14.797.806 pesetas.

Esté. subvención· se pagaré. con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarAn las medidas pertinentes para qu-q quede
garantizado el cumplimiento de le.: obligación impuesta por el
artfculo 19 delDecret.o 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Cuatro.-Conceder un plazo hasta. el 30 de octubre de 1983,
para tenninar la 1nBte!ación de los tlinquea que deberán al us
tarse a !a documentación presentada...

Madrid, 7 de lunio de 1ge3.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), el Director ~neral de Indu9trl.a.s Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.·

llmo. Sr. Director general de Indu.!3trl.8S 'AgrarfM y A)lmen
.tarias.

19934. ORDEN de 9 de ;unio de 1983 por la que se aprueba
el Plan de Me;oras Territoriales y Obras en la
zona de concentración parcelarta de Villarrubia de
Sant~go (Toledo). .,.

lImos. Sres.: Por Real Decreto"·de 13 de noviembre de 1981
(.Boletín Oficial del Est~do_ de SO de diciembre) se declq,ró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villarrubla de Santiago (Toledo>.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y sdmete a la aprobación de este MInisterio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ViHarrubia de
Santiago (Toledo), que se refiere a las obras ~e red de caminos,·
red de desagües, e instalaciones de riego. .

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de. 29 de
diciembre ·(.Bolettn Oficial del Estado_ de 10 de inarzo de 1982J •
el Ente autonómico de Castilla-La Mancha.
. Examinado el referido plan, este Ministerio considera que

las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo

.establecido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su .virtud, este Ministerio se ha . servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan 'de Mejoras TerrJtorlales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo. Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
VilIarrubia de S'antiago (Toledo), declarada de utilidad pública
por Real Decreto de 13 de noviembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado- de 30 de diCiembre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
las obras de red de caminos y red de desagües, se clasifican
de interés ·general en el grupo a) del citado articulo 61 .de la
mencionada Ley, y por tanto su financiación se hará integra·
mente con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrarioi 'y las· obras de linea de alta
tensión y centro de transformación para el rlego, así como las
instalaciones de riego, se clasifican oomo obras complementa·
rias. Estas gozarán de las subvenciones que se especifican a
continuación, que como máximo son dal 40 por 100 conforme al
artfculo 70 del mencionado precepto lega.1¡ y. la parte reintegra·
ble sera pagsda por los interesados en loe plazos que a centi.
nuación se seOalan. no superiores a veinte aftas, y con un interés
del 4 por 100 anual, de acuerdo con el articulo 74 de la citada
Ley. .

Linea de alta tensión y centro ·detransformacIón para el
riego, subvenci6Il del 25 par. 100, plazo de reintegro diez años.

Instalaciones filas de riego, subvención del iO por .100, plazo
de reintegro, veinte afias.· .

Instalaciones móviles de riego, subvención del 30 por 100,
plazo de reintegro, diez aftas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.


